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JOSE NABLA HORA RLLEOS 
SOPERUTERESTE DE CONPABIAS ENCARGADO 

MESTARTE BESCLICIOSN Y" ADN 59,072, 1 23 DE MARZO DE 1359 

CAMSTDEDRANDO: 

GE el 14 de mijo de 193%, se ha otorgado ente el Notario 
Quinto dei cantón Quíto la «scritua píblica de constitución de 
“CALEB BDREYT ECUADOS SeAs*i 

¿SE el doctor JosÉ Guetrero Fenos, ha solicitado la apro” 
ción de la indicada ercritura pública a cuyo efezto ha presentado 
tres voglsa cortisticadas de la mismas 

QUE el Ministerio de Industcias, Ceercio, Integración 
y Pesca, medlente Resolución H* 439 de 14 de merao de 1989, autoriza 
a los señores Graba Spencer Everats, Robert laslie Aires, Charl 
dell Sextun Y Dueonde Cacyi Avrorn Ouwdery de nacioralidad ingles 
y el señor Richard Phillip Rios, de nscioralidad estadounidense, 
pára que inversas en la aoumititación de la compañia; 

QUe «*l Separtamrío Jurídico de COompañiñaz Anfolmais y 
Exirarjeras de la Interdencia de derecho So cietario, nedlanta pea 
de se A a de xo de Niro Te 1, me sitizs ár E Ma 

tavorabla gsra la continuación ¿el trímitr, ama ve sue Consideca 
que ++ ha dedo cuepliajeste « los requisitos legeles respectivos, 

fn ejexcicio de las atribuciones que le confiere Ga lay; 

RESUELVE 1 

NTICULO PRIMO, APAOBAR la constátucióón de “DMLER BREFZ POUAOA 
$.4.”, con demicilio sn Qué, sub un ospital social de 21ó3 MILLONES 
DE SOORES (S/, 101092. $00,00), dividido en díes aid acudones augine- 
cias y mminativas de se mil sogxss (Bf. 1.608.00) de valor cade 
una, de comtiaidal con laz téralros ormstantes en la refer ión 
escritura oblica, 

AMTICULO. SEGUN. DISPOIBR que el Sotario Quinto del cantín Quita 
tome rota 21 mwargesr de la matris de la werituca pública que a 
ápormbe, del contenido de la presente Resclución y siento reabn 
de esta anotación. 

ARTICUIO TERTEDO. + DISPORRS que 31 Registrador Marcentil del cowdtón 
Quite: >) inecriba la iueiicada escritura píblica Junta cos la prosente 
tescisción: y >» cumpla con Less Aia presoz ipricnes contenidas 
sn la Loy de Registro. 

ARTICILO CUABDO,* ISAGEN que ue sxtracto de la coferida *scritura 
fe publique, por uña vez, ch ono de los diarios de sayor circulación
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sa Quito. Un «jeeplar de la puulicación deberá emesgarse 4 cele 
Dat 

CUMPLIDO, vorliva 01 expediente, 

CIMMSTQUERZ." CADA y firmada es la Supeciaterndencia de 
» Compañías en Quito, «+ 4 ¿oR, 1988 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 
673 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se 48 así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a emfablecido en el Decreto 

> 733 de 22 de agosto de 1975, publicado e Pee Oficial 878 de 
29 de agosto del mismo año.» Quito, a e ' de abril de mil novecien 
tos ochenta y nueve.- El REGISTRADOR. - dial 

., O.0taso Sarcia Rortoras 

REMIBRADOR MERCANTIL DEL CANI0A QUITO. 

        

   

 


